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Bogotá, D.C., 23 de octubre de 2024.  

 

(562) 
 
Señor  
ANDER DE JESÚS JULIO TORDENCILLA   
C.C. No. 1063141911  
espriella42@hotmail.com 
 
 
Referencia: Respuesta Radicado No. 20244603209222 

 

Asunto:  Solicitud de pago de obligaciones laborales pendientes conforme al Contrato No. 110 de 2018. 
 
Cordial Saludo 
 
En atención al asunto de la referencia, me dirijo a usted, estando dentro de los términos previstos por el 
numeral 1 del artículo 14 de la Ley 1755 de 2012, a fin de dar respuesta a su petición, en los siguientes 
términos: 
 
Sea lo primero indicar que el artículo 34 del Código Sustantivo del trabajo, que a su tenor reza: 
 

“…1o) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos {empleadores} y no 
representantes ni intermediarios, las personas naturales o jurídicas que contraten la ejecución 
de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de terceros, por un precio 
determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios medios y con 
libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, 
a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o 
negocio, será solidariamente responsable con el contratista por el valor de los salarios y de 
las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que 
no obsta para que el beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que 
repita contra él lo pagado a esos trabajadores...”  (Subrayado en negrilla fuera de texto) 
 

 
Ahora bien, se tiene entonces que el contrato de obra No. 108 de 2018, celebrado entre el FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO y el CONSORCIO TUNJUELITO 2018 identificado con NIT. 
901.193.947-5, conformado por LUZ BETTY RODRIGUEZ ALVAREZ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.079.968, Representante Legal de CONSORCIO TUNJUELITO 2018 y MIROAL 
INGENIERIA S.A.S participación del 40% identificado con NIT 930.053.973-1 y CARLOS MANUEL 
OLARTE MARTINEZ participación del 60% identificado con NIT 18497613-3, tenía por objeto el de 
“REALIZAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDIA LOCAL DE TUNJUELITO EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D.C” a fin de que, el contratista adelantara la ejecución de todas las actividades 
consignadas en los diseños, especificaciones técnicas, planos, detalles y estudios técnicos elaborados por 
la firma consultora CONSORCIO OMEGA CONSTRUCCIONES, en el Fondo de Desarrollo Local de 
Tunjuelito. 

Así las cosas, es claro que el objeto desarrollado en ejecución del Contrato de Obra No. 108 de 2018, 
resulta extraño a las labores que lleva a cabo este Fondo de Desarrollo Local, siendo entonces distintas a 
su misión y visión, contrato que fue resultado del proceso licitatorio FDLT 003-2018, siendo claro que las 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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licitaciones son procesos participativos por el cual se busca adquirir mejores condiciones de compra 
convenientes para un determinado proyecto u obra. Se da un concurso entre proveedores, para otorgarse 
la adquisición o contratación de un bien o servicio requerido. 

A su vez el numeral 1 artículo 32 y articulo 53 de la ley 80 de 1993, precisan que: 

“…ARTÍCULO 32. De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos 
jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente 
estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del 
ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a 
continuación 
 
1. Contrato de Obra Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la 
construcción, mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro 
trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago. 
En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación 
o concurso públicos, la interventoría deberá ser contratada con una persona independiente de 
la entidad contratante y del contratista, quien responderá por los hechos y omisiones que le 
fueren imputables en los términos previstos en el artículo 53 del presente estatuto…”. 

 
(…) 

 
ARTÍCULO 53.- De la Responsabilidad de los Consultores, Interventores y 
Asesores Modificado por el art. 82, Ley 1474 de 2011. (Modificado por el art. 2 de la Ley 1882 
de 2018) Los consultores y asesores externos responderán civil, fiscal, penal y 
disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 
consultoría o asesoría, celebrado por ellos, como por los hechos u omisiones que les fueren 
imputables constitutivos de incumplimiento de las obligaciones correspondientes a tales 
contratos y que causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y 
ejecución de contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades de 
consultoría o asesoría incluyendo la etapa de liquidación de los mismos. 
 
Por su parte, los interventores, responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de interventoría, como por los 
hechos u omisiones que le sean imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, 
derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido 
o ejerzan las funciones de interventoría, incluyendo la etapa de liquidación de los mismos 
siempre y cuando tales perjuicios provengan del incumplimiento o responsabilidad directa, por 
parte del interventor, de las obligaciones que a este le correspondan conforme con el contrato 
de interventoría…” 

 
En tal sentido, el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, puede no acceder a pretensión requerida en 
respecto para la cancelación de los pagos presuntamente adeudados por quien en su momento fungió 
como empleador del peticionario la empresa ARTE ALUMINIO LREU, más aun cuando no existe certeza 
que el petente hubiese elevado misma reclamación en contra de dicha empleador, en los términos y 
condiciones a los precisados a este Fondo, como lo son extremos temporales, salarios y demás 
emolumentos que presuntamente le adeudan. 
 
Finalmente, y en especial sentido a la normatividad traída a colación en esta respuesta, así mismo dentro 
del multicitado contrato, el Fondo estableció en su cláusula vigésima sexta donde se precisó: 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292#82
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84899#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84899#2
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL Los contratos que 
celebra el FONDO son de naturaleza estatal, regidos por la Ley 80 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios, por lo tanto, el CONTRATISTA ejecutará el contrato con sus propios medios 
y con autonomía técnica y administrativa. En consecuencia, no existirá vínculo laboral alguno 
entre el FONDO y el CONTRATISTA, por una parte, y entre FONDO y el personal que se 
encuentre al servicio o dependencia del CONTRATISTA, por la otra. Será obligación del 
CONTRATISTA cancelar a su costa y bajo su responsabilidad los honorarios y/o salarios, 
prestaciones sociales y demás pagos, laborales o no, al personal que emplee para la ejecución 
del presente contrato de acuerdo con la ley y con los términos contractuales que tenga a bien 
convenir el CONTRATISTA con sus empleados, agentes o SUBCONTRATISTA(s). Por las 
razones anteriormente expuestas, el FONDO se exime de cualquier pago de honorarios y/o 
salarios, obligaciones que asumirá el CONTRATISTA, el cual expresamente exime al 
FONDOU de las mismas. Lo pactado en esta cláusula se hará constar expresamente en los 
contratos que celebre el CONTRATISTA con el personal que emplee para la ejecución de este 
contrato…” 

 
Finalmente, respecto a la documentación solicitada la misma puede ser revisada en la plataforma de la 
Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente en la página transaccional SECOP 
II en el siguiente link  
 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniq
ueIdentifier=CO1.PCCNTR.467621&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1Con
tractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+ 
 
De igual manera y de conformidad con el parágrafo del artículo 14 de la ley 1755, ante la cantidad de 
documentos requeridos para su verificación el complemento de la misma de ser necesario se remite al área 
de infraestructura para lo de su conocimiento. 
 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA. 
Alcalde Local de Tunjuelito  
 

 
 

Proyectó: Juan Carlos Sotelo Duque - Abogado Contratista de Apoyo FDLT  
 

 

 

 

 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.467621&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos
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